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DECRETO N2 

VISTO: 

La reconocida trayectoria en el ámbito de la cultura del Prof. / 

ALFREDO LAGUNA ARIETTE, que con su labor brindó gran colaboración en la 

fundación de la Escuela Municipal de Música de Lanús, y 

CONSIDERANDO: 

El respeto y el reconocimiento de la comunidad por su de-

sempe?ío impecable como músico y hombre del arte, el INTENDENTE MUNICI-

PAL en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 12.-  Declárase "CIUDADANO ILUSTRE"  al Maestro ALFREDO LAGUNA 

ARIETTE, como reconocimiento a toda su labor brindada / 

para el desarrollo de la cultura. 

Artículo 22.-  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. 

Tomen conocimiento todas las Secretarías del Dpto. Ejecu 

tivo. Por la Subsecretaría de Prensa y Difusión dése la más amplia publi-

cidad, emitiendo los comunicados pertinentes. Cumplido, archívese.- 
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